
REPUBLICA DEL ECUADOR 

NOTARIA 2 
VIGESIMA QUINTA 

    

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

AB. JULIO CESAR 
CUBRRERO 00009992 
CARDENAS 

: 1 ESCRITURA: /96 AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA: DE 

2 ESTATUTOS Y DECLARACION DE VO- 

3 LUNTAD ¿JURAMENTADA QUE HACE EL 

4 SEÑOR ': ALFREDO - ENRIQUE  BAQUERIZO: 

5 ALVAREZ EN REPRESENTACION * DE LA 

6 COMPAÑIA LANGO TAURA S.A.. - - — 

1 o S CUANTIA: S/.' 150%7000.000.- - -— — 
ÓN a A 

8 - IT tidad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

9 del Guayas, República del Ecuador, a 1 INTITRES 

ías del mes de DICI Eo om; 

11 qDÓO mí, Abogado JULIO C.:f 

12 GUERRERO . CARDENAS, 'ARIO: TITULAR VIGESIMO QUINTO : 
n e cr 

13 de este Cantón, comparece a la celebración de la'! 

e
e
 

' 14 presente escritura el Señor ALFREDO ENRIQUE: : 

15 BAQUERIZO ALVAREZ, : de estado civil Casado, : 
A 

16 Ejecutivo, a nombre y: en .' representación de: la:: 

  

  

17 Compañía  LANGO  TAURA S.A., en ' su: calidad de 

  

18 General General, según consta del Nombramiento que' 
AAA RS 

19 como documento habilitante se agrega a esta matriz, 

es
e 

20 ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en esta 
O A 

21 ciudad, hábil para contratar y a quien de ' conocerlo 

22 doy fe.--BÍón instruído en el objeto y resultados de 

23 esta escritura de AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA DE 

24 ESTATUTOS Y DECLARACION DE VOLUNTAD JURAMENTADA, a 

25 cuyo otorgamiento procede con .amplia ' y entera * 

26 libertad para que sea. elevada a escritura pública 

21 me presentó la minuta y el documento habilitante 

28 que es del tenor Siguiente SENOR - NOTARIO.- E 
 A2



de .: Escrituras Públicas A su 

  

3 capital y reforma . de . estatutos al tenor de 

4 las siguientes .. cláusulas:  CLAUSULA PRIMERA: 

  

5 ' INTERVINIENTE. Interviene en la celebración de 

6 la presente escritura. el Señor ALFREDO  ENRIQ 
o 

72 BAQUERIZO  ALVAREZ,. en su calidad de Gerente 
yy. q 1 KA KA KK A A 

  

8 General de la Compañía LANGO TAURA S.A. 

        

A 

A 7 2 

9 debidamente autorizado por la Jmnta General: 

10 Extraordinaria de Accionistas, celebrada el.. 

1 dieciocho de Junio de mil novecientos, noventa y + 

12 selis.- CLAUSULA —. SEGUNDA:  ANTECEDENTES.*«  A))LANGO " 
AAA - E AAA Raro” " 

13 TAURA S.A. se constituyó con un capital de . . 
ATT A e ere 

14 TREINTA MILLONES DE SUCRES, de conformidad con 

15 la escritura pública autorizada en la ciudad 

  

16 de Guayaquil, el día quince _de Junio de mi1 

17 novecientos ochenta y dos. por el Notario del 

  

18 Cantón . Guayaquil, Doctora - Norma Plaza de García 

a 19 e inscrita en el Regiatró Mercantil del mismo 

20 ntón el día seis de Julio del mismo  año.-* 

21 _B) Mediante escritura pública que autorizó la 

22 Notaria del Cantón Guayaquil, Doctora Norma * 

23 Plaza de García el día' once de Mayo de mil: 

24 novecientos |ochehta y tres, e inscrita en el 

253 Registro Mercantil el veintisiete de Julio 

26 de mil novecientos ochenta y tres, Lango - 

27. Taura S.A., reformó sue estatutos y aumentó su 

28 — capital social en la suma de DIEZ MILLONES
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AB. JULIO CESAR 
GUBRREEO 
CARDENAS 

  

1 DE SUCRES, - con lo cual .'el capital 

2 dó elevado a CUARENTA MILLONES DE SUCRES.- 

/ C) 3 Mediante escritura pública autorizada el 

4 iecinueve de Julio de mil novecientos ochenta 

5 y tres. por la Notaria del Cantón Guayaquil, 

6 Doctora Norma Plaza de Garcia, e inscrita en 

7 el Registro Mercantil el cinco de Septiembre 

8 de mil novecientos ochenta y tres, Lango  - 

9 Taura S.A., reformó sus estatutos y aumentó su 

10 capital social en la suma de QUINCE MILLONES. 

11 DE SUCRES. con lo cual el capital social. 

12 quedo      eljévado a CINCUENTA Y CINCO MILLONES DE 

13 SUCKES . 0) Jessante escritura pública autorizada. 

  

: 14 el veintinueve de Julio de mi 1 novecientos 

15 ochenta y ocho, por el Notario del Cantón 

16 Guayaquil, Abogado Marcos Diaz Casquete., e 

17 inscrita en el Registro Mercantil del Cantén 

18 Guayaquil el veinte de Octubre de mil 

19 novecientos ochenta y Ocho, LANGO - TAURA S.A 

20 refurmnó sus estatutos y aumentó Su capital 

21.7 social en la suma de DIEZ MILLONES DE” 

22 SUCRES,. con lo cual' el capital social quedó 

23 ado A SESENTA Y CINCO MILLONES DE SUCRES.- 

24 E) / Mediante escritura o pública autorizada el 

25 quince de: Diciembre de mil novecientos ochenta 

26 y nueve, por el Notario del Cantón Guayaquil, 

27. Abogado Marcos Díaz Casquete, e inscrita en el 

28 Registro Mercantil del Cantón Naranjal el cuatro



   
AS Be o. UD ,» novecientos noventa, LANGO - 

> 

20TABRÁ S.A... réformó ¡sue estatutos y aumentó su 

3 capital social . en la suma de CIENTO NOVENTA 

4 Y CINCO MILLOMES DE SUCRES, E 19 cual el 

  

    

5 capital social quedó elevado al DOSCIENTOS 

6 SESENTA. MILLONES | DE SUCRES. F>) Mediante. 

1 escritura pública autorizada el treinta de Mayo 

8 de mil novecientos noventa Y A el a 

9 Notario del Cantán Guayaquil, Abogado Marcos 4 

10 Diaz Casquete, e inscrita en el Registro. » 

11 Mercantil del Cantón Naranjal el cuatro de 

12 Febrero de mil novecientos noventa y dos. 7 

13 LANGO  —- TAURA S.A., reformó sus «estatutos yo . 

14 aumentó SL capital > social en la SUMA de 

15 TRESCIENTOS CUARENTA MILLONES. DE SUCADOs, aus la 

16 cual el capital social - quedó levado a 

17. SEISCIENTOS — MILLOMES sE suelo as ) La Junta 
IS 

  

18 General del dieciocho. de Junio de mi 1 . o 

19 novecientos noventa y seis, resolvieron reformar 

ara q O 

20 (10 estatutos . y aumentar. el capital suscrito 

A 

22 “SUCRES, con lo . cual el capital social quedará 

21 | en la suma de CIENTO CINCUENTA MILLONES DE 

  

23 elevado a la suma de SETECIENTOS CINCUENTA 
a A A 2 

24 — MILLONES . DE SUCRES.- — CLAUSULA TERCERA y 
A => Í 

io 

25 AUMENTO: DE £APITAL Y REFORMA: DE  ESTATUTOS.- 

26 Gon estos antecedentes, Yo ALFREDO — ENRIQUE 

27 BAQUERIZO ALVAREZ, a nombre y en representación 

28 de LANGO TAURA S.A. en mi calidad de Berente
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10 

11 

12 

26 

27 

28 

     
     

TT e Os Ye " e 4 > nl j 

t e 7 ! E $ 

General” declaro aumentado el 2 
<a 

VA a AS 
Mr A 

  

y reformado los estatutos + en los términos que 

se contiene en el Acta acompañada. El capital Qwn 

suscrito queda aumentado en la suma de ' CIENTO. 
A 

CINCUENTA MILLONES DE SUCRES, dividido en ciento 
  

» 

  

  

  

  

  

  

  

cincuenta mil nuevas acciones ordinarias 

nomitiativas de / Un M1 Sucres cada LU 

Dago te Ano Tha efectuddo Cer numerario, las 

| . 
cienta cincuenta mil acciones ordinarias y 

nontaativas de un wild sucres cada Unas lam 

m7 
sido suscritas y pegadas en el cien por tl 

Ph 
ciento en la siguiente formas Uno)jLa compañia 

¿ .s 

BAQLEREZ S.A, de nacionalidad Co ecuatoriana, 
A A 

do ! 

doniciliada en la ciudad de Guayaquil, e eo.” 

. HUA 
representada por €e1l señor Alfredo Enrique No 

Baquerizo Valenzuela, en su calidad de Gerente 

aeneral, ha euscrito Treinta y Tres Mil 33.300 

Trescientas acciones ordinarias y nominativas RYLAS, 

de qm mil SUCrNEs cada UNA. Y paga en 9. + 5: 
  

10. SO 
ONUMIIORIO. la suma de TREINTA _Y_ TRES - MILLONES 3.000 

TRESCIENTOS MIL SUCRES, que corresponden al pago 2,0 00 
  

  

del cien por ciento de cada LIMA de las | 3,00 
scelones reuscritas.- fon») La Compañía — FROTOS  C.A. 50000 

de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada cen la 

ciudad de Guayaquil, representada por el seña 

Econonista Juan Carlos. Salame _ Hoppe, en su 

calidad de Gerente, ha suscrito Ochenta y Ocho 

  

e 

_Mil Doscientas Setenta y Cinco acciones ordinarias



10 

11 

12 

19 

20 

21 

22 

23 

28 

    

   nominativas de un mil  sucres cada .-Una, y 

paga en NUMERARIO / La suma de  'OCHENTA Y OCHO 

MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL SUCRES, que 

  

  

correspandean al pago del cien por ciento de 

cada LU des las acciones suscritas." (Tresy El 

Ste poctor Fernanco Moboda Be jaén. bres 

“mtecridbo Cinco Mil Setecientas Setenta y Cinco 

acciones ordinarias y nominativas de un mil 

scores. cada unas Y Paga en  NUMERARIO la suma 

de — CINCO MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL 
a me a, o   

SUCRES, que, corresponden. al., pago del cien , por 

     

  

  

  

ciento de cada Una de las acciones suscritaí- 

Cuatro) La Señora Milagros Alvarez de Garcia, : 

haa suscrito Diez __ Mil __ Seiscientas Cincuenta 

acciones ordinarias y nominativas de un mil A 

enuaros. Gada unas, Y paga en NUMERARIO” La SUMA 

de DIEZ MILLONES SEISCIENT = » 

  

  

  

que corresponden al Pago del cien por ciento 

de Cada una de las acciones suscritas. cnco) 

bas Sy Nana Ana  Kosy baquerizo de Torres, ha 

suscrito Tres Mil acciones ordinarias Y 

nominativas de un mil sucres cada  —Ulds Y paga 

en NUMERARIO la Sia de TRES MILLONES DE 

  

SUCRES. que corresponden al pago del cien | Dor 

y de cada una de las acciones suscritas. 
5. 

Seis) la señora Mónica Eaquerizo de Noboa, ha 

>UECrico Tres Mil'- acciones ordinarias y 

amd. Livia de átomo srucres cada A A 

C
t
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DEL CANTON 
GUAYAQUIL , locas 4 ¿ 

AB. JULIO CESAR ” ¿YUU UU) A 
COERREEO Y Sy. a 4 
CARDENAS A : A 

: 1 en e la suma de + TRES MILLONES + BE. 

2 SUCRES,-«que corresponden :al pago del cien por 
no 

3 o de ceda una de las acciones'suscritas.- 

4 Siete] El señor Enriaue Baquerizo Alvarez, ha 
ne 

5 suscrito Tres Mil acciones ordinarias y 

6 nominativas de un mil  sucres cada Una, Y paga 

7 en MNUMERARIO la suma de TRES — MILLONES DE 

8 SUCRES, que corresponden al pago del cien por 

a 9 ciento de cada una de las acciones suscritad.- 

£ 10 Ocho) El menor José  Baqueriza Alvarez se 

11 encuentra representado - par su padre señor 

12 Alfredo Raquerizo Valenzuela, ha suscrito Tres 
, po —_—ÁÉ 

13 Mil acciones ordinarias y hominativas de un mil 

, 14 SUcCres cada una, Y paga en NUMERARIO la suma 

15 de TRES MILLONES DE SUCRES, que corresponden al 

  

  

16 pago del cien per ¿ciento de cada Una de las 

17 acciones suscritas. Todos los accionistas son 

18 —de nacionalidad ecuatorianas domiciliados en la 

19 ciudad de Guayaquil, mayores de edad con 

20 excepción del último que. es menor de edad /- 

21 El Capital se ha aumentado Y 515 Estatutos 

292 han sido reformados en la «forma que constan 

23 en el Acta de Junta General Extraordinaria de $3 

  

  

24 Accionistas del dieciocho de Juniao de mil 

25 novecientos noventa y sels,. la misma +: que so Íumio 18-19 - 

26 acompaña y forma parte de esta Escritura NA 

27 La reforma de los estatutos es la' '' siguiente: 

28 El Artículo Cuarto dirá: "ARTICULO CUARTO: DEL



    

  

y Jj y 
ABITAL, > SUSCRITO.- El - Capital Suscrito de la 

ZS 
20. Compáñia es de SETECIENTOS CINCUENTA MILLONES 

3 DE SUCRES, dividido en. setecientos cincuenta 

  

4 mil acciones “ordinarias y nominativas, de Un 

5 Mil SUCres_ cada - uNa, numeradas de la cero 

6 cero uno a la setecientos cincuenta mil 

7, inclusive La Junta Gereral puede en cualquier 

8 tiempo autorizar el aumento de capital 

? * 

9 cumpliéndose con todas laz ormalidades legales 

10 requeridas para el efect . Las nuevas acciones 

14 serán ofrecidas. en primer término a 1085 

12 propietarios de las emitidas hasta esa sena, ! 

13 quienes podrán suscribirlas en  propereión él 

14 número. de acciones que bovieren do si asi 

15 ro la hicieren uno o más cccionl es 

16 nuevas acciones sobrantes se ofrecerán a los 

17 demás accionistas v sólo podrán ser ofrecidas 

18 al público las Nuevas acciones que ningún 

19 accionista hubiere deseado suscribirí dentro 

20 del plazo determinado por la Ley" A CLAUSULA 

  

E 21 CUARTA: _ DECLARACION JURAMENTADA.- El señor 
A 

22 Alfredo Enrique Baquerizo Alvarez, en 5 

23 calidad de Gerente General de LANGO_._ TAURA 
  

24 S.A. declara bajo juramento que todo El 

25 aumento de capital ste encuentra totalmente 

26 Suscrito y pagado.“ CLAUSULA QUINTA: DOCUMENTOS 

27 INTEGRANTES. Se  agre Ñ a €esta Escritura los 

no. 28 siguientes documentos: U = Acta de Junta General 

L
t
 

a
e



  

  

A
 

A 
A
 

A 
e 

A 

- , Demis consideraciones: e 

    

Taura, 14 de Diciembre de 1995 / 

s 1 : , e 

Señor , Vr” 
ALFREDO ENRIQUE BAQUERIZO “ALVAREZ  . 
Ciudad, - 

» 
.. 

La Junta General Exupóinari “de Accionistas de la Compañía 
"LANGO TAURA S.A 4, en sesión celebrada el día de hoy, lo designó 
GERENTE GENERAL por el período de DOS ANOS. Usted 

- ejercerá la representacis n legal, ¡judicial y extrajudicial de la Compañía. 
Requerirá autorización de la- Junta-General de Aeonisias para el caso 
de gravamen o enajenación de Bienes Inmuebles/Requerirá autorización 
del Directorio: para áre préstamos por la suma de más de Diez 
Millones de Sucres? Además de conformidad con los Estatutos, usted 
ejercerá las funciones de Director de la Compañía. Usted reemplaza al 
señor Pedro ¡ Cornejo Landín quien renunció a sus funciones. 

| 

"LANGO TAURA S.A." se constituyó mediante Escritura Pública 
autorizada por la Notaria del Cantón Guayaquil Doctora Norma Plaza 
de García el día 15 de Junio de 1982, inscrita en el Registro Mercantil el 
6 de Junio del mismo año. Los deberes y atribuciones del Gerente 
Gencral constan en la Escritura Pública de Reforma de Estatutos y 
Aumento de Capital autorizada el día 29 de Julio de 1988 por el Notario 
del Cantón Guayaquil con Marcos Díaz Casquete, e inscrita en el 

  

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el día 20 de Octubre de 1988. * 
"LANGO T AURA S.A." ambió su doimicilio a la parroquia Taura; 
Cantén Naranjal, miediante escritura pública autorizada por el Notario 
del Cantón Guayaquil Ab. Marcos Díaz Casquete:el 15 de Diciembre de 
1989, inscrita en/el Registro Mercantil del Cantón Naranjal el 4 de 
Mayo de 1990. 

Neniamente,_/ > A 

ACA ATA 
IA o 

" "SR. FRANCISCO MANFREDI TRULLAS 
_ SECRETARIO AD-HOC DELA JUNTA 

    

| va acepto cl Nombramiento en Faura, a los 14 días del mes de Diciembre de Mil 
Nóvecientos Noventa y Cinco. E 

SR. A FRED ENRIQUE BAQUERIZO ALVAREZ 

  

  
 



z 4 

Con focna de hoy, queda inscrito bate NOMBRAMIENTO de Gorente eng 
[REA 

SE 
e e bar da Ne Compañfa Lango "aura S.A, de fojas. 17, númworo 6 del - 

BO AAA 
E ES 4 A 

           
A 

  

    

   

EN 
iólcintro. | yor cantá1 y anotado bajo el númera 160 del Repertorio.” .- Ng 

ua 
pe : e 4 Ñ A 

E dobidod, Me Lntxo cho de rebroro de mil novecientos noventa y seis.- 

xoutáfrador de la propiodas/”      
     

EN 

C
t
 

Co
t 

e
 

 



  

Oda - IO (8-46. 
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 6. 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA "LANGO-TAURA S.A. 0gz0 007 

En la ciugad de Taura, República del Ecuador, a los 18 días del mes de.Juñic o 
de 1996,vá las 18:00 horas, en el local social ubicado en la parroquiasTaura,.-- 
Cantón Naranjal, en el predio Abejonal, se reune la Junta Géneral Extraordina 
de Accionistas de Lango-Taura S.A., con el objeto de: / : 

Conocer y resolver sobre los puras señalados en la convácatoria” 

   

  

   

    

  

  

  

blicada en el pñ ario_LA RAZON, /que se adjunta al Expedientéxgomo” - o 
Anexo + 1. : e 

Se designa entre los presentes, Secretario de la Junta al Señor Alfredo Enrique 
Baquerizo Alvarez, quien procede a elaborar la lista de Tos asistentes, 
constatándose la presencia de: 

ACCIONISTAS ACCIONES VALOR NOMINAL 

Compañía Distribuidor Nacional 5.A.(CODINASA) 144,480 : Y S/ .144'480.000,00 

Baquercz S.A. - 117.360 Y 117'360.000,00 
Pedro Cornejo Carmi gris 57.000, 57'000.000,00 
I“undación Santa Rosa 7.200 7200.000,00 
Alfio Enric. Di querizo Alvarg¿—Ú 120 4/800.000,00 
Valentina Hidalgo de Cornejo 10. 50 10'500.000,00 
Martín Costr March 14. 160 14"760.000,00 
Dr. Fernando Noboa Bejarano. y 23. 100 23'100.000,00 ILOOD 3d 
Sra. Milagros Alygrez de García. E 41. 880. 41'880.000,00 CASE EA 
PROTOS. C.A 15.960 15'960.000,00 
TOTAL 437.040 S/.437'040.000,00 

Se deja constancia que la Compañía” Distribuidora Nacional S.A. (CODINASA) /, 
está representada por su Gerente/señor Alfredo Enrique Baquerizo Valenzuela. 
quien acredita su pesones con el nombramiento que forma parte del 
expediente, BAQUEREZ S.A. está representada por el Gerente GeneraFseñor 
Alfredo Enrique Baquerizo Valenzuela; FUNDACION SANTA ROSA está 
presentada por el Director Nacional señor Alfredo y 
Valenzuela; _PI -C.A., Astá representada por su Gerente señor Econ. 0 gro 20h: 
Juan Carlos Salame Hoppe. Se deja constancia que el Comisario de la (9) 

  

compañía ing. Olimpia Castillo Menéndez, quien fué individual y especialmente 
convocada 

Z A >, 

Il señor Secretario manifiesta qué existe el quorum estatutario y legal para la 
instalación de la Junta General. “Esta sé declará instalada bajo o la presidencia del 
titular señor Alfredo Enrique Baquerizo Valenzuela, Presidente Ejecutivo, 
actuando de Secretario el titular señor Alfredo Enrigue Baquerizo Alvarez. 
Gerente General. 

UNICO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: CONOCER Y RESOLVER Condráloria 
SOBRE LOS PUNTOS SEÑALADOS EN LA 
PUBLICADA EN EL DIARI QUE SE ADJUNTA AL 
EXPEDIENTE COMO ANEXO 4% l.- Por secretaría se dá lectura a la 
convocatoria que se publicó en Diario LA RAZON, la misma que dice: Da ] 
CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE eto 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA "LANGO _TAURA S. A,".- 
Convócase a los señores accionistas de "Lango Taura S.A.", a la sesión de 
Junta General Extraordinaria de Accionistas que tendrá Jugar en el local social 

  

    

  

de la compañía ubicado en la parroquia Taura, Cantó n el predio 
Abejonal, el día Martes 18 de Junio d a las 18:00 horas, con el objeto 

    

de conocer y resolver sobre: La Reforma de los estatutos sociales y de 
aumentar el capital de la Compañía(2.-)Designación de los Administradores, 
Directores y Comisarios de la Compañía. Se deja constancia que el Comisario de 

 



la Compañía ha sido personal e individualmente convocado.- Taura, 31 de Mayo 
de 1996. - iS ALFREDO ENRIQUE BAQUERIZO ALVAREZ.- GERENTE 
GENERAL.- LANGOTAURAS.A. 
  

Ón AUME NTO CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
MPAÑIA.- El señor Alfredo Enrique B varez, sugiere aumentar 

  

el capital suscrito en la suma de TO CINCUENTA MILLONES 00/100 
+ > DE SUCRES, y se reformen los estatutos sociales, somete a consideración de 

“2 esta Juntá, un proyecto en tal sentido. / Luego de deliberar los señores 
LM cionistas; se resuelve por unanimidad de votos lo siguiente:    
   

    

    

men gw el Capital suscrito en la suma de CIENTO CINCUENTA 
00/100 DE SUCRES, mediante la emisión de Ciento cincuenta mi 

as acciones ordinarias y nominalivas de Un Sucre3 cada una de ellas. 
2 Apsobar que las Ciento Cincuenta cine ordinarias y non ME pias se 

aguen en su totalidad, ef numerario, “contra la suscripción de accior 
¡Los CIENTO CINCUENTA MILLONES 00/100 DE SUCRES que se 

apitalizan se deberán destinar a la Cuenta de "Aumento de Capital en Trámite". 
Lucgo que la Escritura Pública de Aumento de Capital se inscriba en el Registro 
Mercantil, los valores antes mencionados se transferirán de la cuenta "Aumento 

apI rámite" a la cuenta "Capital Suscrito”. 

   

  

       

  

  

    

  

PE : cederse a la publicación en el períodico, j 
Qui E Niículo 49 de la Ley de Compañías, para que los señores Accionistas ejerzan    

    la Prensa el Aviso del respectivo Acuerdo de la Junta General. ' 
ioho período, podrán suscribir- y pagar el aumento terceras personas. 
)/Que se reformen los Estatutos Sociales de la Compañía en los siguientes 

iéfminos: 

El Artículo Cuarto dirá: "ARTICULO CUARTO.- DEL CAPITAL   
SUSCRITO.- 11 Capital Suscrito de la Compañía es de_S/.750'000.000,00 
dividido en 750.000 acciones ordinarias y nominativas de Un mil sucres cada 
una, numeradas de la 001 a la 750,000 inclusive. Junta General puede en 
cualquier tienpo autorizar el aumento de ca ita) pámpliéndose con todas las 
formalidades legales requeridas para el efecto./ Las nuevas acciones serán 
ofrecidas en primer término a los propietarios de las emitidas hasta cesa fecha, 
quienes pouian suscribirlas en proporción al número de acciones que tuvieren; 
pero sj así no la hicieren uno o más de los accionistas las nuevas acciones 
sobrantes se ofrecerán a los demás accionistas y solo podrán ser ofrecidas al 
público las nuevas acciones que ningún accionista hubiere deseado suscribir, | 
antro del plazo determinado por la Ley". . .    

      

   

6 Se autorizó. expresamente al | para que otorgue la Escritura 

    

COMISARIOS DE LA COMPAÑIA.- La Junta General resolvió por 
unanimidad de votos elegir para un período de DOS AÑOS, Administradores, 
Directores y Comisario, para el período de UN AÑO, de la Compañía a los 
siguientes señores: 

Sr, Alfredo i:nrique Baquerizo Valenzucla. - Presidente Ejecutivo. ” 
Se, Francisco Manfredi Prullas - Vicepresidente. — 
Ing. Pedro Cornejo Carmigniani - Vicepresidente, Alterno. 7 
Ab. Alfredo Ledesma Ginalta - Asesor Jurídico. 
licon. Juan Carlos Salame Hoppe - Director Adicional. 
Ing. Olimpia Castillo Menéndez - Comisario Principal. 

No habiendo otro asunto que tratar $e concede un receso para la elaboración 
de esta Acta. -Reinstalada la sesión con los mismos accionistas que la 
instalaron, sé” le dá lectura en alta voz, aprobándola por unanimidad todos 

B) DESIGNACION DE LOS ADMINISTRADORES, DIRECT ORES Y



c
e
 

e
a
 

los asistentes” Suscriben el Acta conforme lo estiio.cu los estatutos eo: 
residente Tijecutivo y el Gerente General.” 

FIRMADO. SK ALFREDO ENRIQUE BAQUrisz0o VALEN 
PRESIDENTE "DE LA JUNTA. FIRMADO.- Si. Y "REDO El 
BAQUIPIZO ALVAREZ. “SECRETARIO DE 14 ¿JONTA. > 
COPIA IGUAL a SU ORIGINAL QUE COM..14 A NA EL LIBRO * 
ACTAS. LO CERTIFICO EN: / po 

  

Tausra Junio 18 de ¿Es 

> 

LLuy 
SR. ALFREDO ENRIQUE BAQUERIZO ALVAREZ 
SECRETARIO DE LA JUNTA 
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no 
rr 

o



  

> 

  

LISTADO DE LOS SUSCRIPTORES DEL AUMENTO DE CAPITAL DE LANGO 
“TAURA S.A. RESUELTO POR LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS  _DEL_18 
DE JUNIO DE 1996, CUYA SUSCRIPCION Y PAGO SE REALIZO A PARTIR SANA: 
DEL AVISO DE SUSCRIPCION PUBLICADO EN EL DIARIO LA RAZON US UO 
DIA MEROS 13 DE NOVIEMBRE DE 1996. IAE 

| po 
Aa compañlBAQUEREZ. S.A. de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en la “GH 

Guayaquil, representada por el señor Alfredo Enrique Baquerizo Valenzuel4.ven 9075», 
calidad de Gerente General, ha suscrito. o acciones Ordinarias y nomigativay' de: 
un mil sucres cada una, y paga en NUME a suma de S/.33'300.000,00 «ucre 
corresponden ahpago del 100% de cada una las acciones suscritas. 

      

   
   

    

    

  

A 

compañla PROTOS. C. A. de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en holas > 
Guayaquil, representada” por el señor Economista Juan Carlos Salame Hoppehen-su z 

calidad de Gerente, ha suscrito 88.275 acciones ordinarias y nominativas de uUMmaid ha 
sucres cada una, y paga en NUMERARIO, la suma de $S/.88'275.000,00 sucres que 

responden al pago del 100% de cada una las acciones suscritas. 

  

yEl señor Doctor Fernando Noboa Bejarano, ha suscrito 5.775 acciones ordinarias y 
nominativas de us mu: sucres cada una, y paga en NUMERARIO la suma de 
S/.5"775.000,g0 sucres que corresponden al pago del 100% de cada una las acciones 

scritas. 

4) La scíiora Milagros Alvarez de García, ha suscrito_10.650 acciones ordinarias y 
tinativas de un mil sucres cada una, y paga en NUMERARIO la suma de 

S/.10'650.000,00 sucres que corresponden al pago del 100% de cada una las acciones 
suscritas. 

5)La señora erizo de Torres, ha suscrito 3,000 acciones ordinarias, y 
Ominativas de_un mil sucres cada una, y paga en NUMERARIO la suma de 

S/.3'000.000,00 sucres que corresponden al pago del 100% de cada una las acciones 
suscritas, NS 

6) La señora Mónica Baquerizo de Noboa, ha suscrito 3.000 acciones ordinarias y 
S inativas il sucres cada una, y paga en NUMERARIO la suma de 
S/.3'000.000,00 sucres que corresponden al pago .del 100% de cada una las acciones 
suscritas. 

(7 ) El señor Enrique Baquerizo Alvarez, ha suscrito 3,000 acciones ordinarias y 
minativas de_un mil sucres cada una, y paga en NUMERARIO la suma de 

S/.3'000.000,00 sucres que corresponden al pago del 100% de cada una las acciones 
suscritas, 

( 8) El menor José Baquerizo Alvarez se encuentra representado _por su Padre señor 
Hredo Enrique Baquerizo Valenzuela, ha suscrito 3,000 acciones ordinarias y 
nominativas de un mil sucres cada una, y paga en NUMERARIO la suma de 
S/.3'000.000¿00 sucres que corresponden al pago del 100% de cada una las acciones 
suscritas. , 

Todos los accionistas son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de 
Guayaquil, mayores de edad con excepción del último que es menor de edad. y 

Lo Certifico en La Parroquia Tetra, Canton Naranjal, A los 20 días del 
mes de Diciembre de 1996. 

KlarA Y | 
SR. ENRIQUE BAQUERIZO ALVAREZ 
GERENTE GENERAL 
LANGO TAURA S.A.
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| 
Vo 

de a * o %, A 
Extraordinaria de Accionistas del dieciocho de... 

Io IA 
nio de mil novecientos noventa y seisj Dusi" 

Nombramiento de Gerente General de LANGO - TAURA 

S.A. Tres.- Listado de Suscriptores. Agreque 

usted Señor Notario' las demás cláusulas de 

estilo para la validez y  perfeccionamiento de 

está escritura.” Firmado) Abogado Alfredo Ledesma 

Ginitta. Registro número mil sesenta y tres. 

HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A 

ESCRITURA PUBLICA.- Gueda agregado el Nombramiento 

de Gerente General y el Acta de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañia 

LANGO.— TAURA S.A. LEIDA esta escritura de 

principio a fin, por mi el Natario en alta voz 

al  compareciente, éste la aprueba en todas sus 

partes, se afirma y ratifica en unidad de actu y 

conmiada  €El- MNotaria DOY FE.- 

p“LANGD TAURA S.A. 

o EZBpr A 
SR. ALFREDO ENRIQUE BAQUERIZO ALVAREZ 

GERENTE GENERAL 

C.C.A4 0707539164 

c.v.* OG2-/372 

R.U.C.t+ 0990989232001 
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ANTE MI, en fe de ello confiero este TERCER TES- 

   

  

TIMONIO, en ocho fojas útiles que firmo     
4 

E Ad A TAPA do E CHA A 

      E a 
id 

Y lgdstre e 

DOY FE: Que al margen de la Matriz de fecha veintitres 

de Diciembre de mil novecientos noventa y seis, tomé 

nota que el señor Intendente de Compañías por Resolu- 

ción $ 98-2-1-1-0005263, de fecha nueve de Noviembre 

de mil novecientos noventa y ocho, aprobó la Escritura 

Pública que contiene esta copia de: AUMENTO DE CAPITAL 

REFORMA DE ESTATUTOS Y DECLARACION DE VOLUNTAD JURAMEN 

TADA QUE HACE EL SEÑOR ALFREDO ENRIQUE BAQUERIZO ALVA- 

REZ EN REPRESENTACION DE LA COMPAÑIA LANGO TAURA S.A.- 

Guayaquil, a veinticuatro de Noviembre de mil novecien 

tos noventa y ocho.- 

ll nl 
Me Jeyundo ¿. Turita Tambrano 

fiotario Vigesimo Quinto de Guayaquil 

  

QOTIFiaid 48. Lun fas 

 



cha de hoy, y en cumplimiento de lo ordenado en le sitóLlcior 

N0s- vuezlelel-=.0025263, dictado el nueve de Hoviembre ue mil « 

novecientos noventa y ocho, por el intendente de Compañias de 

Guayaquil, fué inscrita Ssta escritura pública la 

contiene AUMENTO UL CAPITAL, GEFOLREA DE ESTATUTOS 

DE VULUATAL JURAMENTADA, de fojas 122 a 130 núne 

que 

QIPRALICON 

        

el fe 

gistro de fiercantil y anotado bajo el número 1:09 del Feperto 

   
RAZON: DOY FE que en esta fecha he tomado nota de la disposición 

contenida en el articulo cuarto de la Resolución E 28-2- 11-000 

5263 de fecha * de Noviembre de 1.998 emitida por el Intendente 

de. Compañias de Guayaquil de la Superintendencia de 

Compañías al margen de la matriz de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

LANGO TAURA 2.4. de fecha 15 de Junia de 1.98% otorgada ante 

la WNolaría Décima Tercera del Cantón — Doctora Hoima Plaza de 

  

  

Da. Merma Daza da daría 

NOTARIA DECIMA TERCERÁ 

 


